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Redacción

IRPF: rendimientos de la actividad profesional

  

En este expediente, el contribuyente solicitaba la deducción, de los rendimientos de su actividad profesional como 

carpintero, de una serie de cantidades facturadas a los clientes como suplidos.

 

Ahora bien, el fallo estima que la razón por la que no se incluyen los suplidos alegados es por su falta de justificación. Así, 

la resolución del T.E.A.R. impugnada, tras transcribir el artículo 114 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 

Tributaria, que señala que ``tanto en el procedimiento de gestión como en el de resolución de reclamaciones, quien haga 

valer su derecho deberá probar los hechos normalmente constitutivos del mismo´ ,́ señala que 
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